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1. INTRODUCCIÓN 
 

 

El artículo 269 de la Constitución Política y la Ley 87 de 1993, consagran como obligación para las entidades 
públicas, diseñar y aplicar procedimientos que optimicen el manejo de los recursos, fruto de ello, se adoptó el 
“Manual Operativo para la Administración y Control de Bienes” el cual se constituyó en una herramienta 
fundamental para la toma de decisiones administrativas sobre el particular.  
 
Conforme lo definido en el Manual Operativo para la Administración y Control de Bienes, se hace necesario 
para la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente- la definición de unos 
lineamientos básicos que faciliten la administración y el control de los bienes que por su costo de adquisición 
serán de control administrativo, por lo tanto, no tendrán control desde la Contabilidad, sin embargo, se deberá 
garantizar su control, inventario y responsabilidad sobre los mismos por parte de la Gestión Administrativa de 
la entidad. 
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2. DEFINICIÓN  
 

Bienes con Control Administrativo 
 

Son aquellos bienes tangibles, cuyo costo de adquisición individualmente considerado es inferior a 1 SMMLV 
de la vigencia en que se adquieran, que no se extinguen con el primer uso que se hace de ellos, deben ser 
devueltos por los funcionarios o contratistas a quienes la administración se los entregue para su uso y 
cumplimiento de sus funciones, que por sus características y valor no se consideran como propiedades, planta 
y equipo y se reconocen al gasto, no obstante, deben ser controlados administrativamente. 
 
También se consideran bienes con control administrativo, los intangibles cuyo costo de adquisición 
individualmente considerado es inferior a 1 SMMLV de la vigencia de adquisición, además, las licencias y 
software que por obligaciones contractuales su vida útil es inferior a 1 año, los cuales se reconocerán al gasto 
en el resultado del periodo.     
 

3. ACTIVIDADES DE CONTROL 
 

Para garantizar el control de estos bienes, se adelantarán las siguientes actividades: 
 

a- Se incluirán en la herramienta disponible por la entidad y se nombrarán de control administrativo, por el 
valor de adquisición con las características propias de cada bien, (número, serie, etc). 

b- Tendrán una clasificación consecuente con sus características, es decir: Maquinaría y Equipo, Muebles 
y Enseres, Equipo de Comunicaciones, Equipo de Cómputo, Equipo de Comedor, Cocina, Despensa y 
Hotelería, Intangibles, etc. 

c- Los tangibles serán plaqueteados en forma individual, de tal forma que permitan su plena identificación. 
d- Deberán ser incluidos dentro de la póliza que adquiera la entidad por el valor de adquisición. 
e- Serán asignados a un funcionario o contratista el cual responderá por su buen uso y conservación, para 

lo cual firmará el inventario correspondiente y efectuará su devolución al momento de su retiro o 
terminación del contrato. 

f- Serán verificados físicamente e inventariados por lo menos 2 veces al año. 
g- Para el retiro de los bienes de control administrativo, se aplicará lo establecido en el numeral 4.2.1.7 

Manual Operativo para la Administración y Control de los Bienes, y se realizará a través de las 
correspondientes actas de retiro. 

h- Su disposición final será definida por el Comité de Bajas. 
 

Responsabilidad 
 

En la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente-, el funcionario que desarrolle las 
funciones de almacenista, será el responsable del control y la administración de los bienes de control 
administrativo, por lo tanto, será el encargado de desarrollar todas las actividades descritas anteriormente. 
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4. RETIRO DE BIENES CON CONTROL ADMINISTRATIVO  
 

Corresponde al Director General o quien ostente la calidad de Ordenador del Gasto, autorizar el retiro mediante 
acto administrativo, teniendo en cuenta la recomendación del Comité de Baja de Bienes y el concepto técnico 
emitido por personal idóneo, en el cual se determine que el bien no se encuentre en condiciones de continuar 
prestando el servicio para el cual se adquirió, por encontrarse obsoleto, inservible, por reparación 
antieconómica, siniestrado; procedimiento que debe motivarse, indicando la disposición final establecida para 
dichos bienes. Este procedimiento no causa registro contable, teniendo en cuenta que una vez pasó a control 
administrativo se llevó al gasto y por tanto salió de la Contabilidad de la Entidad. 
 
 

5. RESPONSABILIDAD DE LOS BIENES  
 

Son responsables ante la Ley, todos los funcionarios y personas que administren custodien, manejen, reciban, 
suministren, o usen bienes de propiedad o bajo control de la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente-. 
 
Cada colaborador tendrá bajo su responsabilidad los bienes que le sean asignados para su uso y para 
cumplimiento de sus funciones y/o obligaciones, por tanto, debe velar por su adecuada conservación y 
salvaguarda, así mismo debe informar oportunamente las novedades que se presenten con los mismos.  
 
La asignación de bienes deberá estar soportada en un documento firmado por el almacenista que entrega y 
funcionario o contratista que recibe. 
 

 
6. TRATAMIENTO CONTABLE DE ACUERDO AL ORIGEN 

 

Cuando la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente-, adquiera bienes cuyo costo 
individualmente considerado sea inferior a 1SMMLV a través de cualquiera de las modalidades como, por 
ejemplo: contratación, donación, transferencia, comodato o cualquier otra modalidad, contablemente tendrán el 
siguiente tratamiento: 
 

Adquisición a través de contrato: 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN DEBITO CRÉDITO 

511190001 Otros gastos generales XXX   

240101001 Bienes y servicios   XXX 

 

Donación 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN DEBITO CRÉDITO 

511190001 Otros gastos generales XXX   

442808001 Donaciones   XXX 
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Transferencia 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN DEBITO CRÉDITO 

511190001 Otros gastos generales XXX   

442807001 Bienes recibidos sin contraprestación   XXX 

 

 

Comodato 
 

CUENTA DESCRIPCIÓN DEBITO CRÉDITO 

511190001 Otros gastos generales XXX   

442807001 Bienes recibidos sin contraprestación   XXX 
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